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HE, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

tepública del Ecuador, hoy doce de Noviembre del año dos mil catorce, ante 

mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón 

Quito, comparece Isabel Victoria Yánez Duque, soltera por sus propios 

derechos en calidad de Cedente y el señor José Antonio Rodríguez Bourgeat, 

soltero por sus propios derechos en calidad de cesionario. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en este cantón Quito, legalmente capaces, a quienes conozco de
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Notaría Cuaria del Distrito Metropolitano de Quito 

Dre, Rómulo Joselito Paílo 9. 

Notario 

que doy fe y me solicitan que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor 

literal a continuación transcribo: Señor Notario: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo dígnese insertar una de cesión de participaciones contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, Isabel Victoria Yánez Duque, en 

calidad de Cedente y el señor José Antonio Rodríguez Eourgeat, en calidad de 

cesionario. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil solteros, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES a).- Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, el veinte y 

siete de junio de mil novecientos ochenta y seis, e inscrita en el registro 

mercantil del cantón Quito, el dieciséis de julio de mil novecientos ochenta y 

seis, se constituyó la compañía denominada Representaciones Hospitalarias, 

Importaciones RHOSEIM CIA. LTDA. b).- La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de Representaciones Hospitalarias, Importaciones 

RHOSEIM CIA. LTDA. Celebrada el tres de septiembre del dos mil catorce, 

decidió la cesión de ocho mil participaciones sociales de un dólar de valor cada 

una, a favor del señor José Antonio Rodríguez Bourgeat, dando asi cumplimiento 

a lo que determina el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, TERCERA. 

CESIÓN.- Con los antecedentes antes señalados, Isabel Victoria Yánez Duque, 

ceden y dan en perpetua enajenación ocho mil participaciones sociales de un 

dólar de valor cada una; en favor del señor José Antonio Rodríguez Bourgeat. 

CUARTA. PRECIO. El precio pactado ha sido en el valor nominal de las 

participaciones. Además, las partes quedan a para solicitar la 

inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil Usted señor 

Notario se dignara agregar las cláusulas de estilo para la validez de la presente. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, Que se halla firmada por el Doctor William Méndez 

Valencia, portador de la matrícula número diecisiete guión mil novecientos 
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3 Notas io 

noventa y cinco guión cuarenta y tres del Foro de Abogados de Pic) A 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron t0d4E 105" 

    
preceptos legales que el caso requiere, y leida que les fue a los comparecientes 

por mí el Notario, estos se afirman y se ratifican de todo lo expuesto y par 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

Jalil (UL one ko, ye 
SABEL VICTORIA YÁNEZ DUQUE 
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1 WN JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ BOURGEAT=" 

  

El Nota..... 
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RHOSEIM 
a REPRESENTACIONES HOSPITALARIAS 

  

CERTIFICACIÓN 

Yo, Mónica Elizabeth Bourgeat Yánez, en mi calidad de Gerente General, y 

representante legal de REPRESENTACIONES HOSPITALARIA 

IMPORTACIONES RHOSEIM CIA. LTDA., por medio de la presente y 

conformidad con lo que determina el artículo 113, inciso segundo de la Ley' 

Compañías, Certifico que la Junta General de Socios de REPRESENTACIONES 

HOSPITALARIAS, IMPORTACIONES RHOSEIM CIA. LTDA., celebrada el 

03 de Septiembre del 2014, RESOLVIÓ: Aprobar por Unanimidad a Isabel Victoria 

Yánez Duque, la cesión de ocho mil participaciones de un dólar de valor cada una, 

en favor del señor José Antonio Rodríguez Bourgeat. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

D.M. de Quito 03 de septiembre del 2014 

  

GERENTE GENERAL 

C. C. Expediente 2014 

www.rthoseim.com 

UIO: Av. América N35-19 y Fco. Hernández TEL: (593 2) 3 31 76 78 / 2 45 61 58 

GYE: García Avilés 606 y Aguirre, Edf. Janón 7mo piso - TEL: (593 4) 251 79 89
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
021 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

021 - e 1715902993 
NÚMERO DE 

RODRIGUEZ B BOURGEAT JOSE = ANTONIO 

   



   

   

    

    

SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA AN 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION ¿Mig 

PARTICIPACIONES OTORGADA POR: ISABEL VICTORIA YÁNEZ DUQUE A 

FAVOR DE JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ BOURGEAT DEBIDAMENTE 

Y TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO     FIRMADA Y SELLADA EN QGUIATTP 

DOS MIL CATORCE. 

 



RAZON.- Tomé nota de la Cesión de Participaciones, cuya copia certificada 

antecede, al margen de la matriz de escritura de Constitución de la 

Compañía REPRESENTACIONES HOSPITALARIAS, IMPORTACIONES 

RHOSEIM C. LTDA.,, celebrada el 27 de junio de 1986, ante la Doctora 

Ximena Morena de Solines, Notaria Segunda del Cantón Quito, cuyo 

protocolo se encuentra a mi cargo. 

Quito, a veinte y seis de noviembre del dos mil catorce. 

  

y FW DG. ro Legado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



¿Registro Mercantil de Quito 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 79485 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 53354 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/12/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1173 
  

REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1715902993 RODRIGUEZ Quito CESIONARIO Soltero 

BOURGEAT JOSE 

ANTONIO 

1701643916 YANEZ DUQUE Quito CEDENTE Soltero 

ISABEL VICTORIA         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 12/11/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 
CANTÓN: QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACIONES HOSPITALARIAS, IMPORTACIONES RHOSEIM 
CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
    Capital   40000,00   

5. DATOS ADICIONALES: 
  

LA CEDENTE TRANSFIERE 8000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMO NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1010 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 16 DE JULIO DE 1986..- 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   
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| PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. y Dire, | 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES D IEMBRE DE 2014 % 
: NN e 
¿ a a  : 
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Z a o 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGU % E ES 2 
REGISTRADOR a e 

so and 

DIRECCIÓN, DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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